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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Ilegional

..' .N." 0 t5 -zozt-GnA/G(;-GIIDE-DnEM

Ayacucho,30 l,|AR. 2021

VISTO,

El escrito presentado ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho con registro N.o 245221012002485, de fecha 05 de octubre del 2020,
por el señor Yony Bedrillana Quispe, mediante el cual solicita la aprobación del "!nforme
Técnico Sustentatorio de Ampliación y Modificación de Estación de Servicio con
Venta de Combustibles Líquidos", ubicado en la Carretera Ayacucho - Seccelambras
(Altura Km.40), distrito de Acocro, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho,
lnforme Técnico N' 007-2020-GRA/GG-GRDE/DREM/UTAA-RYTV, de fecha 29 de octubre
de\2020, lnforme Legal N.o 218-2020-GRAJGG-GRDE/DREM-DR-VRCP-DASZ, de fecha
09 de diciembre del2020,lnforme N.o 031-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha
15 de marzo del 2021, y',

CONSIDERANDO

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2' de la Constitución Política del
Perú, es derecho fundamental de la persona humana goza( de un ambiente equilibrado y

adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los artículos'16" y 17'de la Ley
N" 28611 - Ley General del Ambiente definen a los instrumentos de gestión ambiental,
como aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados, de carácter
funcional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política
Nacional del ambiente y las normas ambientales en el país. Los instrumentos de gestiÓn

ambiental pueden ser de planificación, promoción, prevención, control, correcciÓn,
información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios de
la citada Ley, siendo la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al

numeral 17 .2 del artÍculo 17" del mismo texto normativo;

Que, conforme al artículo 59' de la Ley N" 27B67,Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N.o 27902: Ley N.o 28013; Ley N.o 28926; Ley N.o

28968 y Ley N." 29053, Ley 29611, faculta a los gobiernos regionales a nivel nacional
ejercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en el inciso a)

, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y
políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con
las políticas nacionales y los planes sectoriales;

Que, mediante Decreto Supremo N' 039-2014-Eft/, se aprobó el reglamento para la

protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, modificado por Decreto
supremo N" 023-2018-EM, con el objeto de normar la protección y gestión ambiental de las
Actividades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar remediar y
compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para
propender el desarrollo sostenible;
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Que, conforme lo dispone los artÍculos 5" y 8" del Decreto Supremo N. O3g-2014_
EM, establece que los titulares de activ¡dades de Hidrocarburos se encuentran obligados a
presentar ante la autoridad competente los estudios ambienlales y/o instrumentos de
gestión ambiental complementarios, previamenle al inicio, modificáción, ampliación o
culminación de las actividades de Hidrocarburos. Luego de su aprobación, los referidos
instrumentos deberán ser ejecutados y su cumplimiento será obligatorio;

Que, conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 40" del Decrelo Supremo
N o 039-2014-EM, establece que en ros casos en que sea necesario modificar
componentes o hacer amp¡¡aciones en las Actividades de Hidrocarburos con certificación
Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales no significativos o se pretendan
hacer me.ioras tecnológicas en ras operaciones, no se requérirá un procedimiento de
modificación del lnstrumento de Gestión Ambiental, debiendo el titular del proyecto
presentar un lnforme Técnico sustentator¡o, indicando estar en d¡chos supuestos aáte la
Autoridad Amb¡ental Competente, antes de su ¡mplementación,

Que, el artículo 30o del Decreto Supremo N.o 019-2019-MlNAM, que aprueba el
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaruac¡ón de lmpacto Ámbienral,
establece que "El Estudio Ambienta¡ aprobado, debe ser actualizado por el titular en
aquellos componentes que lo requieran, al quinlo año de iniciada la ejecución del proyecto
y por periodos conseculivos y similares, debiendo precisarse sus conienidos, así como las
eventuales mod¡ficac¡ones de los planes señalados en el artÍculo precedente. D¡cha
actualización será remit¡da por el titular a la Autoridad competente para que ésta la
procese y utilice durante las acc¡ones de vig¡lancia y control de ios compromisos
ambientales asumidos en los estudios ambientales aprobaáos. (...),,;

Que, conforme lo dispone el artículo 78o del Decreto Supremo N.o 019-2019-
MINAM, que aprueba el Reglamento de Ia Ley der sistema Nacionar de Evaluacrón de
lmpacto Ambiental, establece que "si como resultado de las acciones de supervisión y
fiscalización de las obligaciones establecidos en el estudio ambiental apiouado, sá
determinase que los impaclos ambientales negativos generados difieren de manera
significativa a los declarados en la documentación que própició la certificación Ambiental.
la autoridad en mater¡a de supervisión, fiscal¡zac¡ón y sanción ambiental, que ejercen
funciones en el ámbito del sElA requerirá al titular, la aáopción de las medidas correctivas
o de manejo amb¡ental que resulten necesarias para m¡t¡gar y controlar sus efectos, sin
perjuicio de requer¡r la actualización del estudio ambiental, anie la autoridad competente,
en el plazo y cond¡ciones que indique de acuerdo a la legislación vigente. Esta condición
no exceptúa la eventual paralización de operaciones o la aplicación dé otras sanciones que
pudieran corresponder";

Que, de conformidad al numeral 3 del anexo 1 de los Criterios Técnicos para la
Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones de componentes y lvlejoras Tecnológiias con
lmpactos no significatrvos, respecto de Activ¡dades de Hidrocarburos qr" cue-nten con
certificación Ambiental, aprobados mediante Resolución Ministerial N' 1s9-2015-MEM/DM,
señala que el artículo 40" del Reglamento para la protección Ambiental en las Actividades
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto
en vigencia el '13 de noviembre de 2014,

Suprem
habilita

o N.o 039-2014-E
la modif¡cación

M, el mismo que entró
de las característ¡caso adición de componentes de las Actividades de Hidrocarburos

vinculados , así como las meioras tecnolóqrcas sremore oue en coniunt
v aquellos

o impliquen

\r" Bo
Mdd

rmoactos amb¡entales ativos no s to n¡ficat¡vos As¡mismo, dispone que en eln
supuesto que se tenq a más de un ITS aprobado v se Dla nteen otras modificac¡ones.
amDlia ciones o mei tecnolóqi cas, el Titular debe sustenta¡ técnic amente que los
imDactos a qenerar seo u¡rán siendo no sion¡ficativos De otro lado, en caso no se
sustente técnicamente el lmpacto Ambiental negativo no signiflcativo, no se dará
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conformidad y se dispondrá que el titular realice el trámite de modificación respect¡va;

Que, de conformidad al apartado 4.1 del anexo 1 de los Cr¡terios mencionados en
el párrafo precedentemente estipula que, respecto a la Actividad de Comercial¡zación a
través de establecim¡entos de Venta al Público de Hidrocarburos, los titulares de esta
actividad podrán sol¡citar la evaluación para todas aquellas mod¡f¡caciones:
ampliaciones o meioras tecnolóqicas: asimismo para el reemplazo de tanques,
equipos g instalaciones que se real¡cen en sus establecimientos, refer¡das con la
venta al público de combust¡bles líouidos. Gas Licuado de Petróleo v uso automotor
(GLP). Gas Natural Vehicular (GNV). Gas Natral Comprim¡do (GNC) v Plantas
Envasadoras de GLP ; asimismo en concordancia con el apartado 4.6 se establece que
se podrán realizar modificación de la capacidad de almacenamiento y ampliac¡ón del
número de tanques de almacenamiento de combustibles, siempre y cuando no sean
impactos significativos,

Que, mediante Resolución Directoral Regional N.o 208-2014-GRAJGG-GRDE-
DREI\/, de fecha 26 de noviembre del 2014, la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, resuelve aprobar la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del Proyecto de
lnstalac¡ón de Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Liquidos - Estación de
Servicios "Virgen de Asunción de Seccelambras", ubicado en la carretera Ayacucho,
Seccelambras (Altura Km. 40), distr¡to de Acocro, provincia de Huamanga, departamento
de Ayacucho, del señor Yony Bedr¡llana Quispei

Que, mediante escrito con N" 245221012002485, de fecha 05 de octubre del 2020,
el señor Yony Bedrillana Quispe, presenta ante mesa de partes de la Dirección Regional
de Energía y Minas de Ayacucho, la solicitud para la evaluación del "lnforme Técnico
Sustentatorio de Ampliación y Modif¡cac¡ón de Estación de Servicio con Venta de
Combustibles Líquidos", ubicado en la Carrelera Ayacucho - Seccelambras (Altura
Km.40), distrito de Acocro, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho;

Que, mediante lnforme Técnico N." 007-2020-GRtuGG-GRDE/DRE[/]-RYTV, de
fecha 29 de octubre del 2020, la Dirección Regional de EnergÍa y l\/inas de Ayacucho, a
través de su área técnica de energía (Electricidad e Hidrocarburos) , realiza la revisión y
evaluación al "lnforme Técnico Sustentatorio de Ampliación y Modificación de
Estación de Servicio con Venta de Combustibles Líqu¡dos", ubicado en la Carretera
Ayacucho - Seccelambras (Altura Km.40), distrito de Acocro, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, concluyendo que el lnforme Técnico Suslentatorio (lTS),
cumple con todos los requ¡s¡tos técnicos legales exigidos por las normas ambientales que
regulan las actividades de hidrocarburos; asimismo se encuentra dentro de los supuestos
de modificac¡ón de componentes, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 40' del

eglamento para la Protecc¡ón Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, cumpliendo
on el marco normativo v¡gente, así como con los "Criterios Técnicos para la EvaluaciÓn de
odificaciones, Ampliaciones de Componenles y de l\/lejoras Tecnológicas con lmpactos

ficativos, respeclo a Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Cert¡f¡cación
Ambiental" aprobado med¡ante Resolución lvlinisterial N." 1 59-2015-lV ElVl/DM. Por tanto,
corresponde otorgar la CONFORMIDAD al proyecto propuesto;

Que, mediante Informe Legal N" 218-2020-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-VRCP-
DASZ, de fecha 09 de diciembre del 2020, el área legal de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho, requirió al titular información complementaria respecto a la
reducción de la frecuencia de monitoreo del parámetro de aire, para cuyos efectos se le
otorgo al titular el plazo legal de diez (10) días háb¡les, el documento de observaciones fue
rem¡tido al titular mediante Oficio N' 154-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA, siendo
recepcionado por el señor Julio Vargas Lazo con fecha 1510212021;
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Que, medianle escrilo con registro N" 270628112002485, de fecha 22 de febrero
del 2021, el señor Yony Bedrillana Qu¡spe, presenta ante mesa de partes de la Dirección
Reg¡onal de Energía y lVinas de Ayacucho y dentro del plazo legal establecido, el
levantamiento de observaciones al "lnforme Técnico Sustentatorio de Ampliación y
Modif¡cac¡ón de Estación de Servicio con Venta de Combustibles Líquidos',, ubicadó
en la Carretera Ayacucho - Seccelambras (Altura Km.40), distrito de Acocro, provincia de
Huamanga, departamento de Ayacucho, a fin se pros¡ga con su evaluación
correspondiente;

Que, mediante lnforme N' 031-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-FNYG, de fecha 1 5
de marzo del 2021, la Dirección Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho, a través de su
área técnica de energía (Electricidad e Hidrocarburos) informa que luego de rcalizada la
evaluación al levanlamiento de observaciones al "lnforme Técnico sustentatorio de
Ampliac¡ón y Modificación de Estación de Servicio con Venta de Combust¡bles
Líquidos" se encuentra conforme, por lo que concluye otorgar CONFORMIDAD.

Que, habiendo realizado et anál¡sis al presente expediente y advirtiendo que se
encuentra dentro de los supueslos de modificación de componentes, en conform¡dad con
lo dispuesto en el artículo 40' del Reglamento para la protección Ambiental en las
Actividades de Hidrocarburos, y en vista que cumple con el marco normativo vigente, así
como con los "criterios Técnicos para la Evaluación de lvlodificaciones, Ampliaóiones de
Componentes y de Mejoras Tecnológicas con lmpactos no Significativos, respecto a
Act¡vidades de Hidrocarburos que cuenten con certificación Amb¡eñtal" aprobado med¡ante
Resolución Ministerial N.o 1s9-2015-MEM/DM, corresponde otorgar la CbNFoRMIDAD al
proyecto propuesto;

Que, de conformidad a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley N." 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,,y sus modificatorias; Ordenanza
Regional N" 037-2005-GRtuCR, "Regtamento de Organización y Funciones,,, y demás
normas vigentes, reglamentar¡as y complementariasi

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- otorgar CONFORMIDAD al ,,lnforme Técnico
sustentatorio de Ampliación y Modificación de Estación de servicio con venta de
Combust¡bles Líquidos", ubicado en la Carretera Ayacucho Seccelambras (Allura
Km.40), distrito de Acocro, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho,
presenlado por el señor Yony Bedrillana Quispe y de acuerdo a las especificacrones
detalladas en lnforme Técnico N' 007-2020-cRA/cG-c RDE/DREtV/UTAA-RYTV, de fecha
29 de octubre del 2020, Informe Legal N.o 218-2020-cRAJGG-GRDE/DREM-DR-VRCp-

e fecha 09 de diciembre del2020 e lnforme N.o 031-2021-cRtucc-cRDE/DREIV]_
FNYG, de fecha 15 de marzo del 202i, el cual forma parte integrante de la presente
Resoluc¡ón Directoral.

ARTÍCULO SEGUNDO. - CUMPLA et señor yony Bedri ana eu¡spe, titutar det
proyecto, con lo est¡pulado en el "lnforme Técnico Sustentatorio de Ampliación y
Mod¡f¡cación de Estac¡ón de serv¡cio con venta de combustibles Líquidoi,,, ubicadó
en la carretera Ayacucho - seccelambras (Altura Km.40), distr¡to de Acocro, provincia de
Huamanga, departamento de Ayacucho.

ARTíCULO TERCERO
Resolución Ministerial N.o 159-20
lnforme Técnico Sustentatorio de
autorizaciones, permisos y otros re

- TENGASE PRESENTE to dispuesto mediante
15-MEM-DtV, que establece que la conformidad del
Modificación (lTS) no constituye el otorgamiento de

quisitos legales con los que deberá contar el T¡tular de

rf B.
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la actividad de hidrocarburos para operar, de acuerdo a lo establecido en Ia normatividad
v¡gente.

ARTICULO CUARTO. - REMITIR la Resolución D¡recloral e lnforme que la
sustenta, al señor Yony Bedrillana Quispe, titular del proyecto y al Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambienta¡ (OEFA), para su conocimienlo y fines, con las
formalidades conforme a ley.

ARTíCULO QUINTO. - PUBLíQUESE la presenle Resoluc¡ón Directoral e
lnforme que la sustenta en la página web de la Direcc¡ón Regional de Energía y Minas del
Gobierno Regional de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del público en
ge n era l.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHiVEsE

008
,ra!

ng, ,rlrñ¡a
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGTA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Aga[es de Oro] - HUAMANGA
Tetf: (086) fi8126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe. E{Ilail: ravacucho@minem,oob.oe

oAño del Blcentenarlo del perú: 2OO años de tt

DOC. 0'¿7qt /?2
EXP 2002485

INFORME N' ¿r¡ ¿ - 2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-FNYG

A : !NG. JHONY ANTONTO eU¡SpE POMA
Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

ASUNTO : Levantamiento de observaciones del Informe Técnico Sustentatorio
de AmpliaciÓn y Modificación de Estación de Servicio con Venta de
combustibles Líquidos, presentado por yony Bedrillana euispe.

REFERENCIA : Carta s/n. registrado con SISGEDO No. 2706281t2002485 de fecha
22 de febrero de2021

FECHA : Ayacucho, 15 de mazo de2021

Te19o el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y hacerle
llegar el informe respecto al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) en referencia.

I. ANTECEDENTES

1.1.Con fecha 11 de febrerode2021, se notifica el Oficio No. 1S4-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA y AUToDt REcToRAL No, 522-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA de
fecha 3'l de diciembre de 2020 el lnforme Legal No. 218-2OZO-GRA/GG-GRDE-
DREM-DR-VRCP-DASZ de fecha 11 de diciembre y stsGEDo No,
258783712002485,|as observaciones realizadas al lnforme Técnico Sustentatorio
de: "AmpliaciÓn y Modificación de Estación de Servicio con Venta de Combustibles
Líquidos" deltitular Sr, Yony Bedrillana Quispe con D.N.l. No. 46291070, ubicado
en la carretera Ayacucho - Seccelambras (altura Km. 40), distrito de Acocro,
provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho.

¡I. MARCO LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley 28611 - Ley Generat delAmbiente.
Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
Ley de Procedimiento Administrativo GeneralLey No 21444
Ley .27446 - Ley del sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental,
modificado por el decreto legislativo 1079, decreto legislativo 1394 y su
reglamento aprobado por Decreto Supremo 019-2009-MINAM
D.s N" 039-2014-EM, Aprueban Reglamento para protección Ambientalen las
Actividades de Hidrocarburos.
R.M N" 159-2015-MEM/DM Aprueban Criterios técnicos para la evaluación de
modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras tecnológicas con
impactos no significativos, respecto de Actividades áe Hidrocarbúros que
cuenten con Certificación Ambiental.
D.s N" 023-2018-EM, Decreto supremo que modifica el Reglamento de
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.
Resolución Ministerial N' 151-2020-l{ilNEM/D[M. Contenido de ta Dectaración
de lmpacto Ambiental (DIA) para Establecimientos de Venta al público de

,:.:w.T::n, 
de Energia v Mínas

I 6 MAR 202t

DOSGE)
....a..4.r..aa¡t al:4r 47a*)

Combustibles Líquidos, Gas Licuado de Petró

DOC.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agaflas de Orol - HUAMANGA

Tetf: (066) 3i8126
Webslte: www.reg¡onayacucho.gob.pe - Eflail: ravacucho@minem.qob.oe

(Gasocentro), Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural comprimido (GNC),
Gas Natural Licuado (LNG)y Plantas Envasadoras de GLp.

I¡I. ANÁLIS!S:

De acuerdo a los documentos detallados al ITS presentado:

3.1 La Resolución Ministerial N'151-2020-MINEM/DM., La mencionada Resolución
ha establecido en el numeral 5.2.z. "Durante la etapa operativa" del ítem 5.2
"Programa de Monitoreo Ambiental" que el programa de monitoreo ambiental de
la calidad del aire durante la etapa operativa de la actividad de comercialización
de hidrocarburos se establecerá con una frecuencia anual. Asimismo, la
mencionada norma señala que la frecuencia trimestral del monitoreo ambiental
podrá ser modificada mediante la presentación de un lnforme Técnico
Sustentatorio y solo se podrá modificar hasta una frecuencia de monitoreo anual:

3.2 Mediante lnforme No. 077-2020-MINEM/DGAAH/DGAH de fecha 12 de agosto
de 2020, la DGAAH en respuesta a una consulta realizada mediante Escritó No.
3054612, señaló que en dicho lnforme Técnico Sustentatorio no correspondería
presentar los resultados históricos de monitoreos realizados respecto de los
parámetros aplicables para elcontroly seguimiento delcomponente aire (12yto
15 muestreas )toda vez que se ha establecido en el contenido de la DIA de
Comercialización de Hidrocarburos que los titulares que pretenda realizar la
Actividad de Comercialización de Hidrocarburos deben ejecutar el monitoreo de
calidad de aire durante la etapa operativa con una frecuencia anual, conforme a
lo establecido en el protocolo de calidad de aire.

IV. CONCLUSIÓN:

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada referente al
I nforme Legal No. 21 8-2020-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-VRC P-DASZ de fecha 1 1

de diciembre y slsGEDo No, 25878371200248s sobre el lnforme Técnico
Sustentatorio de Ampliación y Modificación de Estación de Servicio con Venta de
combustibles Líquidos, presentado por Yony Bedrillana euispe, se otorga la
conformidad correspondiente.

V. RECOMENDACIONES:

Por lo expuesto se recomienda:
Remitir el presente informe alArea de Asesoría Legal de la DREM Ayacucho para
su conocimiento y fines correspondientes.

Es todo cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Atentamente,

UINAS


